
 BDNS(Identif.):750268
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-

bre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede 
consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/750268)
RECTIFICACIÓN error material del extracto de la convocatoria de Ayudas a AMPAS de centros edu-

cativos públicos curso escolar 2023-2024:
Advertido error en el extracto de la convocotoria indicada, publicado en el BOP núm. 36 de 23/3/2024, 

en relación al plazo de presentación de las solicitudes, donde dice “15 días naturales”, debe decir “15 
días hábiles”, de acuerdo con las bases reguladoras aprobadas y publicadas en el BOP núm. 33,  de 16 
de marzo: 

https://bop.dipcas.es/PortalBOP/api/descargarAnuncio?idAnuncio=142844&idioma=es 

Burriana
2024-03-25 
Jorge Monferrer Daudí: Alcalde presidente
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